
UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

CONVENIOS DE PRACTICA E INVESTIGACIONES Y PROYECCION SOCIAL

CORREO ELECTRONICO

TELEFONO 3307t3t-7324-7326

NOMBRE EMPRESA SECRETARIA DEL INTERIOR DEL ATLANTICO
REPRESENTANTE LEGAL DR. ]AIME LUIS BERDUGO PEREZ
NIT 72285652 DIRECCION EDIFICIO DE LA

GOBERNACION

FECHA DE INICIO 29/t0/2012 FECHA
TERMINACION

INDEFINIDA

El objeto del presente convenio lo constituye la realización de practicas
jurídicas externas de los estudiantes de cuarto (4) y quinto (5) año de Ia
facultad de derecho de la corporación universidad libre, "consultorio

iurídico". las cuales se realizaran en las instalaciones y al servicio del
departamento del atlántico-secretaria del interior.

TERMINO INDEFINIDA
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coNVENlo DE cooPERAclóN tNrrnl¡'¡sr¡TucloNAL suscRlro ENTRE EL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTIco - lECRETARIA DEt INTERIoR DEt ATLANTIco
"' ;'ñ;;;ó-ACióÑ uÑrvrasroto LrBRE sECcroNAL BARRANQUILLA

p

Entre los suscritos, a saber: JAIME LUIS BERDUGO PEREZ' mayor de edad

identificad o con cédula de ciudadania No 72'285 652. quien actúa en su calidad

de Secreta rio del lnterior del Departamento Del Atlánt ico conforme a Acta de

posesión de fecha 2 de Enero de 2012 que en Adelante se denominara

D EPARTAMENTO DEL ATIANTICO SECRETARIA DEL INTERIOR de una

parte y de la otra el Doctor JOSE ANTONIO CAUSA' también maYor de edad,

con domicilio y residencia en la ciudad de Barranquilla. dentificado con Cédula de

Ciudadania No 7.214.586 exPedida en Duitama BoYacá, en su condición de

Deleg ado Personal del Presrdente Na cional de la CORPORA CION UNIVERSIDAD

LIBRE en la seccional Barranquilla' actuando de conform idad mediante Poder

conferido en Escritura Pública número 094 de fecha 19 de Enero de 2011, Y en

concordancia con el Doctor RENATO ARTURO DE SILVESTRI SAADE'

iclentificado con cédula de crudadanía Nr:. 19.193.046 de Bog otá, en su condición

de Rector Seccional de la CORPO RACION UNIVERSIDA D LIBRE, entidad

rivada sin ánimo de lucrc creada mediante Escritura Pública No. 332 del 23 de

a bril de 1 912. Personeria -iu;idica No 1 92 del 27 de jtrnio de 1946 expedida Por el

tvlinisterio de Gobierno, quren para efectos del Presente convenl o se denominará

la UNIVERSIDAD, hemos.' acordad o celet rar, el Presente Convenio de

Cooperación lnstitucional En los siguientes térrninos: CLAUSU L,A PRIMERA

EL COI''IVENlC' El objeto del presente coovenio lo constituYe !a

realización de prácticas Juridicas externas de los estudiantes de cuartr¡

quinto (5) año de la Facultad de Derecho de la CorPoración Universidad Libre'

"CONSULTORIO JURIDiCO' Las ctrales se realizaran en las instalaciones Y al

servicio del DEPARTAMENTO DEL /rTLé,I'ITICO - SECRETARIA DEI- INTERIOET

PARÁGRAFo: Las Partes ent ienden Por PRACTICAS el Proceso de aPrendizaje

que permita al estudiante inte rvenir er¡ una realidad concreta en donde Podrá

elercitar Ia aplicación e inrplementact ón de los conocilnientos teóricos adquiridos

e r'l sus estudios. haciendo drnfasis en lc,s elementos metodolÓg ¡cos Y técnicos del

programa que está cursando, Por lo tanto, estas constituyen actividades

corresponCientes al Proceso de ense ña nza-aPrer-rd iza ¡e ProPta s de la modalidad

de su formación académi;a. CLAU§ ULA SEGUNDA. OBLIG ACIONES DE LA

UNIVERSIDAD. t-a Univelsidad Libre se obiiga f) Seleccionar Y aslgnar

estudiantes por periodos mÍnimo de un año Para la realización de Prácticas

académicas. CONSULTORIO JURIDICO' qu¡enes realiza¡an act¡vidades

académicas, emPresarialts y profesionates según los lineamientos de las

practicas, la cantidad de estud¡antes los Perfiles P'cfesionales Y los ProPósttos

expresaclos Por EL DEPAR IAN/ENTO DEL ATLANIICO SECRETARIA DEL

INTERIOR en el Presente cr,

i
(4) v

*u
nvenio. 2) Velar a través del Decano resPectivo, o del

al
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CONVENIO DE COOPERACIóN INTERINSIITUCIONAL SUSCRITO ENTRE EL

DEPARTAMENToDELATLANIIco-sEcREIARIADEtINTERIoRDELATIANTICo
Y LA CORPORACIóN UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA

Director del Consultorio Jurídico quien hará las. veces de coordinador' por el

seguimiento y cumplimiento del presente convenio, supervisando el proceso de

prá-ctica de lás estudiantes, nasta cumpl¡r con las horas convenidas a part¡r del

plan de actividades aprobaias por ambas instrtuciones, para que las experiencias

contribuyan efect¡vamente al aprendizaje y estén de acuerdo con las normas'

requisitás, y expectativas tanto de la insiitución educativa como los planes y

progru.u, áe désarrollo det DEPARTAI\¡ENTO DEL ATLANTICO - SECRETARIA
'oe[ lNfgntOn. 3) Vigilar el cumplimiento del Reglamento de prácticas para que

el pRACTICANTE seiina en todo momento a la filosofia, principios. normas y

objetivos de las partes f¡rmantes del convenio El incumplimiento por parte del

PRACT|CANTEdeloscompromisosadquiridosenvirtuddelpresenteconvenio
exigede|centroeducativolaobligacióncJeaplicarlelassancionescontempladas
en 

-J 
reglamento estucliantil, para" lo cual podrá aprobar o reprobar las practicas

realizadas por el estudiantá,'de acuerdo con las evaluaciones presentadas por EL

DEPARI-AMENTO DEL AÍLANTICO . SECRETARIA DEL INTERIOR Y EI

coordinador asignado por la Universida<j para tal fin 4) Establecer los

mecarrismos para armonizár los procesos de ias practicas del DEPARTAMENTO

DEL ATLANTICO . SECRETARIA DEL INTERIOR CON IOS I¡NEAM¡ENIOS, CTitETiOS,

normas y reglamento del centro educativo .5) El estudiante que in¡cie las placticas

Académicas ceberá presentar fotocopia de carnet de afiliación a una E P.S como

cotizante o beneficiario, a efecto que lo ampare en cualquier eventualidad surgida

en su periodo de prácticas. 6) ievisar el trabaio de irrforme final de prácticas

elaborado por el esiudiante. 7)'LoS estui1iantes eñ prácticas deberán ceñirse a los

reglamentos de oEpnñrÁnreruTo DEL ATLANTICo- SECRETARIA DEL

INTERIOR. CLAUSULA TEiCENE OBLIGACIONES: EL DEPARTAMENTO DEL

ATLANTICO SECRETARIA DEL INTERIOR DEL ATTANTICO tENdTá IAS

siguientes obligaciones: 1) Coordinar las funcicnes y asignacionet d." .. lo'
es-tudiantes en !rácticas. 2i Etahorar el horario para la realiza6ón de las prácticas'

3) Poner a drsposición de los estudiantes los apoyos logisticos y materiales para el

desarrollo cje las tareas acordadas. 4) supervisar y certificar el tiempo de prácticas

administrativas de los estudiantes. Si Respetar y hacer respetar las condiciones

humanas y las buenas costumbres. 6i Entregar a los estudiantes los elementos de

protección que sean necesarios cuando la actividad le exponga en riesgo en su

seguridad o iu salud. 7) Éacilitar el espac¡o requerido para ubicar al estudiante

en prácticas. 8) Suministrar la información necesaria para el cumplimiento del

ob¡etivo de las árácticas.9) Aportar los recursos específ¡cos para el desarrollo de

las acciones y funciones y óemás element's que Se requ¡eran para eiecutar a

cabalidac.l las prácticas. 1 0) Realizar una irrducción global sobre las.características

y condiciones de trabaio, norario de trabaio, funciones acordadas e ¡nformar



CONVENIO DE COOPERACIóN INTERINSÍITUCIONAL SUSCRITO ENTRE EL

DEPARIAMENTO DEL ATLANÍICO . SECRETARIA DEL INTERIOR DET AITANTICO
Y LA CORPORACIóN UNIVERSIDAD TIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA

oportunamente cualqu¡er irregularidad que se observe en las practicas l 1)

Asignar un funcionario que velara por el cumplimiento de los objetivos propuestos
pará el cumplimiento de las prácticas. CTAUSULA CUARTA. CORDINADORES
DEL CONVENIO: El estudiante seleccionado por las partes adelantará y

desarrollará sus prácticas ba,jo la coordinación y supervisión del asesor de

prácticas de la UNIVERSIDAD que para los efectos del presente convenio será el

Director del consultoflo jurídico del la facultad de Derecho de la Universidad, o

quien haga sus veces y por parte rjel DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO -

SECRETARIA DEL INTERIOR el coordinador del presente convenio será

designado mediante acta adicional que será parte integral del presente convenio

CLAÚSULA QUINTA RESPOI.¡SABILIOAD LABORAL, EN NiNgIiN CASO IOS

estudiantes en prácticas tendrán relación láboral ni adm¡nistrativa con la

UNIVERSIDAD ni con EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO - SECRETARIA

DEL INTERIOR, por lo taulo no recibirán remuneraciÓn ni auxilio alguna por su

ejercicio. CLAUSULA SEXTA. CONTRAPRESTACION
genera ninguna clase de contraprestación para
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO . SECRETARIA
corporación [.lniversid ad Libre CLAUSULA SEPTI

S\]

spa esp rán darlo por terminado en cualquier momento
previo aviso con un mes de anticipación y anexando un informe que espec¡f¡que

los motivos de la terminación. CLAUSULA OCTAVA SANCIONES AL
ESTUDIANTE: El estudiante quedará pof fuera del convenio por las s¡guientes

causales: 'l) por incumplimiento del reglamento establecido para la realización de

las prácticas. 2) Por incurrir en <lesacato a las reglas establecidas en el presente

convenio y presentar conductas que atenten conlra la ley. la moral 
Y l?! _o!"n.a'

COSIUMbTES. CLAUSULA NOVENA, INICIACIÓN DE LAS PRACTICAS: SE

entiende por iniciado el periodo de prácticas coll la elaboración del acta de
in¡c¡ación donde conste la fecha. nombre del estudiante pract¡cante y programa

académico, deb¡damente firmado por el func¡onario asignado por EL

DEPARTAMENTO DEL A;LANTICO - SECRETARIA DEL INTERIOR v el

estudiante practicante CLAUSULA DECIMA. PERFECCIONAMIENTO: El

oresente convenio se entiel:de Pelecciona con la firma de las partes que en el

iNtCrViCNCN. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTTCIPADA: EN CI

eventc¡ <je que se presenten hechos const¡tutivos de fuerza mayor o caso fortuito
que de alguna manera afecten a algurra de las partes intervinientes en el presente

convenio imposibilitando la normal ejecución del mismo, quedarán las partes
exoneradas cle las obligaciones que se desorenden del convenio. CLAUSULA
DECIÍ\,4A SEGUNDA, SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes acUETdAN qUE

.El presente convenlo no
las partes ni con EL

DEL INTERIOR n¡ con Ia

,/
'!,
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE EL

DEPARTAMENfO DEL ATLANIICO - SECREIARIA DEL INTERIOR DEL ATLANTICO

Y LA CORPORACIÓN UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA

toda controversia, diferencia, cuestión o reclamo resultantes de la ejecuciÓn,

interpretación o terminación del presente convenio o relacionado con el diregta O

indirectamente. Se someterá a un procedimiento conc¡liatorio establecido a través
del centro de conciliación o mediante arreglo directo CLAUSULA DECIN'íA
-IERCERA. DOMICILIO DE LAS PARTES: Para todos los efectos legales del

presente convenio se fiia como lugar de domicilio la ciudad de Barranquilla'

Para constancia se firma en Barranquiila a los Verntinueve (29) dÍas del mes dq

Octubre 2012por las partes que en el interv¡enen.

POR EL DEPAR TO DEL ATLANTICO - SECRETi\RIA DEL INTERIOR

J E LUIS BE UGO PEREZ
or del Atlánt¡coecretario nteri

POR LA CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE

J
residente Delegado

RENATO ARTURO DE ILVESTRI SAADE
Rector Seccional

ONIO CAUSA

>t

Vo. Bo ec retaria Seccional

.1


